
 

  
RESOLUCIÓN 160/2014  
SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN e INSTITUTOS (S.P.R.e I.) 

 
 

 
Concurso de Residencias Médicas Básicas. 
Del: 09/05/2014; Boletín Oficial 15/05/2014. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2002-7706/14-8 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la 
Resolución de la SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS Nº 59 
del 18 de febrero de 2014, y 
CONSIDERANDO: 
Que el ordenamiento racional así como la planificación y distribución de los Recursos 
Humanos en Salud, son un componente central en la política sanitaria del MINISTERIO 
DE SALUD. 
Que la integración de cargos de residencias de especialidades médicas básicas y articuladas 
que se desarrollen en las instituciones asistenciales dependientes del MINISTERIO DE 
SALUD en el Examen Único de Residencias Médicas (EU) favorece a la democratización y 
la equidad en el acceso a los diferentes cargos de residencias médicas. 
Que por Resolución Secretarial Nº 59/14 se estableció al EXAMEN UNICO DE 
RESIDENCIAS MEDICAS (EU) como la herramienta de adjudicación de los cargos de 
residencias de especialidades médicas básicas y articuladas que se desarrollen en las 
instituciones asistenciales dependientes de la SECRETARIA DE POLITICAS, 
REGULACION E INSTITUTOS. 
Que por dicha resolución se aprobó el reglamento de concurso para el examen único, así 
como se estableció el cronograma de concurso para las residencias que inicien en el año 
2014. 
Que asimismo, se invitó al HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROF. DR. JUAN P. 
GARRAHAN y al HOSPITAL DR. NESTOR C. KIRCHNER - ALTA COMPLEJIDAD 
EN RED EL CRUCE - S.A.M.I.C. a adherir a esa resolución. 
Que la DIRECCION DE SUPERVISION Y MONITOREO de la SUBSECRETARIA DE 
GESTION DE SERVICIOS ASISTENCIALES del MINISTERIO DE SALUD, a partir de 
las sugerencias de los representantes de los comités del docencia de las instituciones 
asistenciales dependientes de la SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E 
INSTITUTOS, así como los del HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROF. DR. 
JUAN P. GARRAHAN y al HOSPITAL DR. NESTOR C. KIRCHNER - ALTA 
COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE - S.A.M.I.C., ha propuesto una modificación al 
cronograma establecido en el Anexo 3° de la Resolución mencionada en el Visto, con el 
objeto de ordenar el proceso de aplicación a los cargos a concursar según la especialidad en 
concurso. 
Que se considera que dicha modificación al cronograma permitirá una mejor 
implementación del proceso de adjudicación de vacantes a los cargos de residencias. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el apartado XXI del artículo 2º del 
Decreto 1343/07. 
Por ello, 
El Secretario de Políticas, Regulación e Institutos resuelve: 
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Artículo 1°.- Establézcase como plazos para la aplicación a los cargos del CONCURSO DE 
RESIDENCIAS MEDICAS BASICAS en INSTITUCIONES NACIONALES, HOSPITAL 
DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN y HOSPITAL DR. 
NESTOR C. KIRCHNER - ALTA COMPLEJIDAD EN RED EL CRUCE - S.A.M.I.C. los 
siguientes: 
A. Pediatría: Del 08/05/2014 al 22/05/2014. 
B. Clínica Médica: Del 08/05/2014 al 26/05/2014. 
C. Demás especialidades: Del 08/05/2014 al 27/05/2014. 
Art. 2°.- Reemplácese el ANEXO II de la Resolución de la SECRETARIA DE POLITICAS 
REGULACION E INSTITUTOS 59/14, por el ANEXO I de la presente Resolución, que 
forma parte integrante de la misma. 
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Dr. Gabriel Yedlin, Secretario de Políticas, Regulación e Institutos, Ministerio de Salud de 
la Nación. 

 
ANEXO I 
CRONOGRAMA 2014 

  
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

13528.html
javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

